






















EN TIEMPO ES PRESENTADO EL ANTERIOR RECURSO DE 
REPOSICION FOLIOS 378 A 388 DEL EXPEDIENTE FISÍCO, AL 
CUAL SE LE DA EL TRÁMITE ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 319 
DEL C.G.P LEY 2213 DE 2022, QUEDANDO A DISPOSICION DE LAS 
PARTES EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO – TRASLADOS 
ELECTRÓNICOS AÑO 2022 POR EL TÉRMINO LEGAL Y SE HACE 
CONSTAR POR FIJACION EN LISTA (ART 110 IBÍDEM). HOY 7 DE 
DICIEMBRE DE 2022 SIENDO LAS 8:00 AM CORRE DESDE EL DIA 
SIGUIENTE Y VENCE EL 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022. 
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